
Jueves 5 de Febrero de 1876. 1

ue

T- 
y 

do 
u- 
u- 
e-

ra 
!S. 
a- 
?r- 
de

N.

lo, 
tas 
ri-
29 
id- 
m- 
las
66- 
[ue 
la-

de
96- 1

iis-
3 al 
f08, 
su
des 
nda 
eas 
los 
co
no- 
pe- 
jse-

di-
•co. 
na-

:an- 
loel

gn- 
iro- 
es- 
don

di
ico. 
,c.

cío-1 
)d8 
mi»

icii

3 de

3f0i 
de

floldií i
ai

Ai i

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES
>UI LOS MARTES, JUEVES V SABADOS.

IV úm. 1398
1RWL0 DE OEM

Núm. 2066.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Minas.—No

ab-intestato promovidos ante este 
Juzgado y Escribania del infrascrito 
actuario, por D. Rafael Ramis como 
procurador de Rafael Ferrá y Mir 
en concepto de marido de Francisca 
Bosch y Pons vecinos de la villa de 
Esporlas también de este partido ju-

pueda interesar; debiendo advertir que mil ochocientos setenta y seis.— 
el remate tendrá lugar el dia veinte y Francisco de Paula Puig.—Por su 
nueve de febrero próximo á las once de mandado, Ramón M.° Ballester.
la mañana en la sala de Audiencia de 

i este Juzgado; que lodo postor deberá 
: depositer previamente en poder del ac- ;

_ _ . tuario el diez por ciento del justiprecio, í
dicial y Julián Bosch y Pons y Juan ¡ que servirá en pago á cuenta si el rema-1 
Bosch y Pons vecinos de esta misma te se verificare á su favor, ó le será de-;Bosch y Pons vecinos de esta misma
ciudad, sobre declaración de here
deros legales de dichos finados.

Palma veinte y siete de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—-habiendo consignado en la caja eco ! , .

nómica de esta provincia la cantidad Francisco de Paula Puig.—Por su 
de quinientas pesetas, D. José Fus- ; mandato, Antonio Cañellas.
ter, registrador de la mina nombra- ■ 
da Inesperada sita en el término de ’ 
Ibiza, paraje llamado la Marina, se- " 
gun se le previno en la notificación , 
que se le hizo por medio del Bole-' 
tin oficial correspondiente al dia 18 
de diciembre último, y habiendo fi
nalizado también el plazo señalado 
en la disposición 16 de las generales 
contenidas en el Reglamento de 24 
de junio de 1868, sin presentar escri
to de protesta contra la Administra
ción, por no habérsela espedido el 
Estado de prepiedad de la referida 
mina, ha acordado de conformidad 
con lo prevenido en la citada dispo
sición, declarar cancelado el espe
diente de la citada mina y franco y 
registrable el terreno de las pertenen
cias solicitadas.

Palma 1.°de febrero de 1875.— 
Vicente Rico.

mandato, Antonio Cañellas.

Núm. 2068.

Núm. 2067.
Don Francisco de Paula Puig juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente edicto y en virtud de 
providencia de este Juzgado dictada en 
el dia de hoy recaída á instancia de don 
Pedro Muntaner como procurador de 
D. Miguel Vallcaner y Sabater de este 
vecindario, en los autos juicio ejecutivo, 
ahora ejecución de sentencia procedi
miento de apremio, por el mismo pro
movidos, ante este dicho Juzgado y Es
cribanía del infrascrito actuario, contra 
Francisca Sastre y Alemañy y con cita-1 
clon de su marido Melchor Pujol y Fiol 
vecinos igualmente de esta ciudad, so
bre pago de dos mil libras equivalentes 
á seis mil seiscientas cuarenta y tres pe
setas noventa céntimos, con sus intere
ses vencidos y no satisfechos y que ven
cieren al seis por ciento anual y las cos
tas causadas y que se causaren hasta la 
efectiva solución, se sacan á pública su
basta, por término de veinte dias, los 
bienes inmuebles embargados á la espre- 
sada Sastre, para con su producto cu
brir la cantidad, intereses y costas men
cionadas.

vuelta desde luego si lo contrario suce
diere, y que serán de cargo del compra
dor los gastos del remate y demas cor
respondientes á la escritura de traspaso, 
con inclusión del laudemio, caso que lo 
preste la finca de que trata, y sin que 
pueda pedir rebaja alguna de precio por 
tal concepto.

Palma veinte y siete de enero de mil 
ochocientos setenta y seis.—Francisco 
de Paula Puig.— Por su mandado, An
tonio Cañellas.

Núm 2069.

Núm. 2070.

Por el presente segundo edicto se 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Margarita Ro- 
selló y Colom y Guillermo Creus y 
Brunet naturales de la villa de Ruñó
la de este partido judicial, por haber 
muerto ambos en la misma y sin tes
tar en cinco de diciembre de mil 
ochocientos setenta y cuatro y en 
veinte y dos de enero de mil ocho
cientos setenta y cuatro respectiva
mente; á fin de que comparezcan á 
deducirlo dentro del término de 
veinte dias en los autos juicio de 
ab-intestato de dichos consortes,
promovidos ante este Juzgado y Es
cribania del infrascrito actuario, por 
D. Rafael Ramis como procurador

En virtud del presente edicto se i de Francisca Creus y Reselló vecina 
saca á pública subasta por término ; de dicha villa sobre declaración de
de veinte dias una finca embargada herederos legales de los referidos íi- 
á Juan Serra y Barrera de Marratxi * ■ - - -
que consiste en una pieza de tierra 
situada en el distrito de dicha villa 
procedente del predio Bell de Port 
de estension de unos veinte y nueve 
y medio destres con dos casas edi
ficadas en la misma tierra una sin

nados consortes á favor de su hija la 
propia demandante y de los demás 
hijos y hermanos respective Catalina, 

■ Margarita, Juana Ana, Juana Ana, 
Juana Maria y Antonia Creus y Rose- 

\ lió.
, . . Palma veinte y siete de enero de

número y la otra consol diez y ocho, i mil ochocientos setenta y seis.—
n a . . Francisco de Paula Puig.—Por suconfinando la misma finca por Norte í 

con camino llamado de Portol, pori 
Sur con casa de Bernando Serra por i
Este Con camino de Olesa, y por ¡ 
Oeste con tierra del mismo Serra, 
quedando justipreciada la integra 
finca en dos mil seis cientas setenta 
y cinco pesetas, setenta y cinco cén-

Los referidos bienes consisten en una timos, procediéndose á esta venta pa-

mandato, Antonio Cañellas.

Núm. 2071.

Por el presente segundo edicto so 
llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á los hermanos 
•taime y Antonio Bosch y Pons, na
turales del término de esta ciudad y 
lugar llamado la Vileta, por haber 
muerto ambos ab-intestato en seis 
de diciembre de mil ochocientos se
senta y tres y treinta, y uno de octu
bre de mil ochocientos setenta y uno 
respectivamente, el primero en la 
yilla de Establiments de este partido 
Judicial y el segundo en dicho lugar 
de la Vileta; á fin de que comparez
Can á deducirlo dentro del término 
de veinte dias en los auto juicio de

casa situada en el arrabal de Santa Ca
talina extramuros de esta ciudad, calle 
de la Barrera, señalada con los núme
ros sesenta y tres primero á sesenta y 
tres séptimo, compuesta de seis boligas 
con un corral, ocupa una área de docien-
los noventa y cuatro metros cuadrados

ra hacerse pago á María Sureda y 
Nogueras de su alcance contra el re
ferido Sorra por capital interés y 
costas y se ha señalado para el rema- 

i te el dia veinte y einco de Febrero 
i próximo á las once de su mañana en

Por cuanto con providencia de 
este dia se ha declarado en estado de 
quiebra á D. Salvador Ruiz y Salar de 
esto vecindario calle de la Cuartera 
número cinco, con tienda de paños 
y otros géneros calle del Sindicato 
número cincuenta, nombrando co
misario de la misma á D. Bernardo
Canet de este comercio y deposíta

-- . > i l°s estrados de este Juzgado, debien-; rio á D. Francisco Pina también del
aproximadamente, linda por la derecha do todo postor depositar en mesa " comercio, por esto con arreglo á lo

de Juzgado el décimo del justiprecio dispuesto en los artículos °1044, y 
lió, por la izquierda con la calle de Son que se devolverá no obteniendo el 1057, del Código de comercio, se ha 
Anlich y por la espalda con el predio ¡ remate y en otro caso será á cuenta acordado espedir el presente'edicto 
Son Antich y con casa y corral de los ¡ del precio y el rematante satisfará por el que se prohíbe que persona 
herederos de Matías García, y ha sido todos los gastos de la subasta y re-. alguna haga pagos ni entregas al 
justipreciada en ocho mil trescientas mate, escritura de traspaso y demas ' quebrado ni á otro sujeto en su nom- 
treinta y tres pesetas. ' relativo á la trasferencia de la pro- i bre, debiendo únicamente verificar-

Y se anuncia al público para que lie- piedad. lo en poder del depositario, bajo la
gue á noticia de las personas á quienes Palma veinte y siete de enero de pena de no quedar descargados por

entrando con casa de Esperanza Rosse-

M.C.D. 2022



Núm. 2072.
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CONTADÜRll DB FONDOS PROVINCIALES. AÑO ECONOMICO DE 1874 Á 1875

ESTADO expresivo de la recaudación e inversión de los fondos de la provincia durante el segundo trimestre 
el Boletín oficial en cumplimiento de lo establecido en el art. 83 de la Ley orgánica provincial vigente.

del periodo de ampliación de 1874 á 1875, gue se publica

Nombres 
de los capítulos.

INGRESOS.

Conceptos de los ingresos.

Total por 
artículos.
Pesetas.

Total por 
capitules. 
Pesetas.

Nombres 
de los capítulos.

GASTOS.

Conceptos de los gastos.

Total por 
artículos. 
Pesetas.

Total por 
capítulos.
Pesetas. 1

5.300*001

-F 
Jua

Rentas y censos.. . 

Cuotas municipales...

Instrucción pública..

Créditos pendientes de 
cobro...................

Por la existencia que resultó en 
el trimestre anterior. . . . 

Recaudado por producto de los 
baños de San Juan de Campos. 

Recaudado de los Ayuntamientos 
á cuenta de la cuota provin
cial de 187A á 1875. . . .

Id. derechos de matrícula de la 
Escuela de Náutica en 1874 á 
1875.........................................

Id. de los Ayuntamientos á e;a de 
la cuota provincial do 1873 á 
1871........................................

Id. á o/a id. de 1871 á 72.. .
Id. á c/a id. de 1870 á 71. . .
Id. á c/a recargo provincial sobre 

impuesto personal de 1869 á 
1870.........................................

Id. á c/a id. consumos de 1868 
á1869.....................................

Id. á c/a arrendamiento de los 
baños de Cámpos en 1874. .

Id. por censos de 1872 y 1873.

1.632*05

163*00

9.259‘33

905*00
i

1.100*41
3.450*00
1.992*25

1.440*73
487*261

500*00
1.879*56,

1.632*05

163*00

9.259*33

905*00

10.850-21

Administración pro
vincial. . . 

■

Servicios generales. . 

Obras públicas. . . 

Cargas..........................  

Instrucción pública..

Indemnización á la Comisron per
manente...................................

Sueldos de los empleados de las 
dependencias de la Diputa
ción............................................

Material de idem.............................
Sueldos délos empleadoi de la

Junta de Agricultura.. . .
Material de idem...........................
Id. de la Comisión de monu

mentos......................................
Sueldos del arquitecto y deli

neantes.....................................
Satisfecho al contratista del Bo • 

letin oficial.............................
Sueldos de los directores de ca

minos vecinales.....................
Satisfecho á los que perciben pen

siones........................................
Sueldos de los empleados de la

Junta de 1." enseñanza. . .
Material de idem...........................
Satisfecho al Instituto á c/a del 

déficit........................................
Idem ¿ la Escuela Normal de 

Maestros. ...... ......................
Sueldo del inspector de esoue-

5.300*00
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Satisfecho á la Academia de Be

llas Arles á c/a del déficit. .
Id. por subvención á la Bibliote

ca provincial................................ 
Beneficencia. . . . Satisfecho al Hospital á c/a del 

déficit............................................
Idem á la casa de Misericordia. 
Idem á las casas de Expósitos. . 

Imprevistos. . . . Satisfecho para gastos imprevis
tos..................................................  

Obras diversas. . . Id. por obras de reparación. .
Otros gastos.. . . Sueldos de los catedráticos de la

escuela de Náutica de Palma y 
otros sueldos y gastos de inte

rés provincial.............................. 
Resultas por adición. Satisfecho por obligaciones de 

presupuestos anteriores. . . 
Existencia en caja para el siguiente trimestre. . . .

1.000‘00\

10.852*50)

844*41
40*25

117*75

4.089*75
564*93

11.852'50!

844'11
40*28

117*75

4.089*75
564*93
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Total.................................. 22.809*59 Total.................................. 22.809*59

Palma 3 de enero de 18*76.—El depositario, Juan Gelaberl.—V.® B.°—El V. P. de la C. P.—Massanei y Ochando.—Conforme.—El contador, Lino Pinillos.

dichos pagos ni entregas de las obli
gaciones que tengan pendientes en 
favor de la masa. Asi mismo se pre
viene á todas las personas en cuyo 
poder ecsistan pertenencias del que
brado que hagan manifestación de 
ellas por notas que remitirán al se
ñor comisario, bajo pena de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cóm
plices en la quiebra. Y para que lle
gue á noticia de todos se espide el 
presente edicto.

Palma veinte y cuatro de enero de 
mil ochocientos setenta y seis.— 
Francisco de Paula Puig.—Por su 
mandato, Ramón M.° Ballester.

Núm. 2073.
Don Francisco Javier Patino Moreno, 

abogado de los Ilustres Colegios de 
las Audiencias territoriales de Madrid 
y Granada, secretario honorario de 
S. M., caballero de la Real y distin
guida orden española de Carlos 111, 
de la indita y militar de San Juan de 
Jerusalen y Juez de primera instancia 
del distrito de la Lónja de la ciudad 
de Palma.

Por el presente segundo edicto, se ci
ta, llama y emplaza á los que se crean 
con derecho á la herencia dejada por los 
finados D. Benito Pallicer y Roca y su 
consorte D.1 Antonia Pallicer y Juane- 
da, fallecidos en la villa de Calviá, el i

primero en veinte y tres febrero de mil 
ochocientos setenta y cinco, y la segun
da en veinte y cinco del mismo mes y 
año, para que comparezcan á deducirlo 
dentro el término de veinte dias que 
empezarán á contar desde la inserción 
del presente anuncio en el Boletín oíi 
cial de esta provincia con los documen
tos justificativos en el espediente de ab- 
intestato promovido por Juana María 
Pallicer y Pallicer y en su nombre el 
procurador D. Miguel Seguí, pues de no 
verificarlo, les parará el perjuicio que 
en en derecho proceda.

Palma siete de enero de mil ochocien
tos setenta y seis.—Francisco Javier Pa
tino Moreno.—Por su mandadado, Ge
rónimo Sureda.

Núm. 2074.
Ü. Rafael Blasco y Moreno juez de prf 

mera instancia del partido de Mahon.

En virtud del presente se cita, llama 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á las herencias de Ü.a Juana y doD 
José Tuduri y Hernández naturales de 
esta ciudad y fallecidos solteros é intes
tados, la primera en Mahon el veinte de 
octubre de mil ochocientos sesenta y u d o  
y el segundo en Palma de Mallorca el 
veinte y ocho enero de mil ochocientos 
sesenta y nueve; á fiu de que dentro de 
veinte dias que por segundo y último 
término se les señala, comparezcan á de
ducirlo en este Juzgado en los autos ifl' 
cohados sobre declaración de herederos

111 
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intestados de los mismos, parándoles si 
no lo hicieren el perjuicio que hubiere 
]ag1r; en la inteligencia que hasta ahora 
sO[o se han presentado reclamando di
cha herencia D. Pedro y D. Antonio Tu- 
jurí y Hernández hermanos de dichos 
difuntos. ,

Dado en Mahon a veinte y cinco de 
■ enero de mil ochocientos setenta y seis.

—-Rafael Blasco. — Por su mandado, 
Juan Pons, escribano.

Núm. 2075.
DIRECCION GENERAL

DE ARTILLERIA.

A nuncio.—Vacante la plaza de jefe 
de 2.a clase, Cincelador en la fábrica 
de armas blancas de Toledo, dotada 
con el sueldo anual de 1149 pesetas 
v opción á derechos pasivos; se hace 
saber para los que deseen ocuparla 
se atengan á las prevenciones si
guientes:

1 .a La vacante será provista me
diante examen de oposición que se 
verificarán ante la Junta Facultativa 
de la fábrica el día 1." de marzo del 
año actual.

2 .a Los que quieran tomar parte 
en el concurso lo solicitarán del 
Excmo. Sr. Director General de Ar
tillería antes del dia 15 de febrero 
próximo.

3 .* El programa de materias so
breque ha de versar el exámen, será 
el que se espresa á continuación.

;00 Exámen teórico.
Lectura y escritura.
Aritmética.-— Sistemas de numera

ción.—Operaciones eon los números 
enteros, fraccionarios y decimales. 
—Sistema métrico decimal de pesas 
y medidas, reduciendo á él las anti
guas españolas.

Dibujo de figura y adorno hasta 
o’1 copiar del yeso.

Exámen práctico.
W . Cincelar y adasmasquinar una ho" 

ja y guarnición cualquiera que se le 
Presente.

Madrid 20 de enero de 1876.

76 i —----------—----------------------------------

K min is t e r io  d e f o me n t o .
lo 
93 
— REAL ORDEN.

69 limo. Sr.: Remitido á informe del 
Estado el expediente promo- 

á instancia del Ayuntamiento de 
- arcelona sobre indemnización á D. Isi- 

oro Alandi y D. Francisco Llenas del
Porte de un terreno qua aquel les ex- 

n- B1Óren el Paseo de Gracia y sitio Ila- 
„ i q Prado Catalan, en dicha ciudad, 

' seí e5c’ori de Fomento del citado Con- 
oa p 3 eni’lldo el dictamen siguiente: 
e- Rpai XCmo' ^r-: Eri cumplimiento déla 

rin । ^rden comunicada por el Miñiste- 
le mesa tdigno carg0 de V* E" en 15 del 
S' elL C i 113 exaniinado esta Sección l 
18 Avu । lente promovido á instancia del ! 
10 demn anii.enl° de Barcelona sobre in- 
el Francisrnn 'X D1 Isidor,, Ala,ldi y don 
|S 110 an/° deuas de! importe del terre- 
6 Gracia SG^es expropió en el paseo de 
o talan " S*lio denominado Prado Ca- 

- ^timo11 ni3n*4° qae cn de noviembre 
s elevó nn Ayunlamiento de Barcelona

8 mstancia á S. M. exponien-, 

do que, por razones de ornato y de 
tránsito público, prescribió á los due
ños del Prado Catalan en 20 de abril de 
1870 que retirasen la empalizada con que 
cercaban su finca á la linea de las demas 
construcciones, ocupando á dichos pro 
pietarios 30.531 palmos cuadrados de 
susperficie con destino ala via pública. 
Que los peritos nombrados por ambas 
parles fijaran de común acuerdo el va
lor del terreno expropiado en 155.496 
pesetas 69 céntimos, á razón de pese
tas 44 céntimos el palmo cuadrado; y 
que creyendo el Ayuntamiento exagera
do el justiprecio, logró que los intere
sados convinieran en reducir la indem
nización á la mitad, con tal de qne se 
les eximiera de la obligación impuesta 
por la Real orden de 1.° de setiembre 
de 1868 de destinar á jardines el 30 por 
100 del resto de la pena que les que
daba para edificar, reducido á una faja 
larga y estrecha de 35.821 palmos cua
drados.

El Ayuntamiento consideraba aten
dible la pretensión de los interesados, 
no solo porque eran notorias las repeli
das é infructuosas gestiones hechas por 
los propietarios del Prado Catalan para 
alcanzar del dueño del terreno inmedia
to que les vendiera la extensión nece
saria para destinar á jardines la parle 
prescrita por la legislación vigente, sino 
también porque dichos interesados se 
obligaban á cumplir este precepto siem
pre que pudiesen adquirir la superficie 
indispensable para ello. Suplicaba, pues, 
el Ayuntamiento de Barcelona que, pa
ra llevar á efecto el convenio proyecta
do entre los dueños del Prado Catalan, 
se dispensara á estos de destinar á jar
dines el 30 por 100 de su actual finca 
mientras no adquieran del terreno inme
diato cuanto fuese necesario para el refe
rido objeto.

El Negociado de ese Ministerio mani
festó que el precepto contenido en la 
Real orden de 1.» de setiembre de 1868 
era de carácter general, y obedecía á 
poderosas razones de higiene y ornato 
público. Que en el caso actual no se 
cumplió lo preceptuado por el art. 14de 
la Constitución y por el decreto de 12 
de agosto de 1869, que prohíbe se ex
propie á los particulares sin la prévia 
autorización regulada por el juez, por el 
cual en todo lo actuado con respecto á la 
tasación del terreno ocupado se había se
guido un procedimiento irregular; y que 
para normalizarlo procedía mandar al 
Ayuntamiento de Barcelona que pasase 
el asunto al juez del distrito correspon
diente á fin de pralicar la tasación re
ferida.

Posteriormenle los dueños del Prado 
Catalan recurrieron á ese Ministerio so
licitando:

1 .° Que se accediera á lo propuesto 
por el Ayuntamiento de Barcelona.

2 .° Que si esto no se creyese proce
dente, se mandara á dicho Ayuntamien
to que, después de estipulados de común 
acuerdo los plazos para el pago del im
porte de la expropiación, se otorgara la 
correspondiente escritura pública do tras
paso con arreglo á las bases convenidas 
y aprobadas por 1 a corporación munici
pal en 26 de enero de 1873.

3 /' Que si tampoco esto se conside
raba admisible, se obligará al Ayuta- 
mienlo á devolver el terreno indebida
mente ocupado, indemnizando á sus 
dueños de los daños y perjuicios ocasio
nados.

A 4.° Que en todo caso se censura
ra severamente el acto de violencia co
metido ocupando un terreno contra la vo- 

luntadde sus dueñosy sin prévia indem
nización.

Los interesados, ademas de las razo
nes expuestas por el Ayuntamiento, ale 
garon áesta corporación municipal acor
dó en 28 de enero do 1873:

1 ." Que se justipreciara el terreno 
afectado á la via pública por el arquitec
to municipal y el perito que nombraran 
los propietarios, y la junta de ensanche 
en caso de discordia.

2 .° Que se estipulara de común acuer
do el modo y forma del pago.

Y 3.° Que una vez otorgada la opor
tuna escritura pública, el Ayuntamiento 
se incautaria del terreno.

Que aceptadas estas bases, los peri
tos fijaron el importe déla indemdiza- 
cion en 155.496 pesetas 69 céntimos:

Que en 22 de febrero de 1873, y sin 
que se hubiera convelido la forma del 
pago de la cx¡>ropiac¡on ni otorgado la 
escHlura pública, el alcalde previno á los 
dueños que en el término de 24 horas 
retiraran la empalizada á la línea de edi
ficación; y no habiéndolo verificado, los 
amenazaran para que lo hicieran las ma
sas populares, obligándoles á perder el 
terreno sin prévia indemnización; y que 
a pesar de las reiteradas gestiones que 
hicieron, no pudieron lograr quo se cum
pliera lo ofrecido:

Que el actual Ayuntamiento, deseoso 
de arreglar el asunto y estimando exa
gerada la valoración referida, aceptó el 
convenio para reducirle á la mitad, exi
miendo á los propietarios de la obliga
ción de deslinar á jardin el 30 por 100 
del terreno edificable, á cu d fin solici
taría del gobierno la necesaria autoriza
ción. Y finalmente, que la tasación he
cha en 1873 era válida, puesto que se 
hizo con arreglo a la ley y reglamento 
para el ensanche de poblaciones, dispo
siciones que no pueden considerarse de
rogadas por el art. 14 de la Constitución 
ni por el decreto de 12 de agosto de 
1869, que se refieren á las expropiacio
nes que se hayan de llevar á cabo con 
arreglo á la legislación general de 1836.

Esta Sección se ha hecho cargo de las 
razones expuestas por el Ayuntamiento 
de Barcelona, asi como por los dueños 
del Prado Catalan, y desearía encontrar 
términos hábiles para inclinar el ánimo 
de V. E. á que accediera á lo solicitado 
con el fin de que pudiera llevarse efec
to el convenio proyectado, porque pare-, 
ce beneficioso para dicha corporación 
municipal, y porque se resolvería á satis
facción de ambas partes el enojoso asun- 
lo de la expropiación hecha de una ma- 1 
ñera tan irregular como contraria á las 
prescripciones leales vigentes.

Pero la oblgacion de que se traía se 
impuso teniendo en cuenta justas y re- i 
comendables consideraciones de ornato ' 
y de higiene, las cuales, y sobre todo ■ 
estas últimas, no deben ser desatendi
das ni siquiera en este caso particular.

No podiendo en este supuesto tener 
efecto el proyecto de convenio mencio
nado, tampoco hay medio de acceder á 
lo que solicitan los dueños del Prado 
Catalan de que se les indemnice según 
la tasación hecha en 1873, pues dicha 
tasación no se ajustó á lo prescrito en la 
legislación vigente sobre expropiación 
forzosa.

La teoría expuesta por los reclaman
tes de que continúe vigente la legislación 
especial de ensanche con respecto á la 
tasación de los terrenos expropiados, no 
obstante lo prescrito en el art. 14 de la 
Constitución y por el decreto de 12 de 
agosto de 1869, no es admisible, por
que dicho articulo constitucional previe-

ne que nadie puede ser expropiado de 
sus bienes sino por causa de utilidad 
común y en virtud de mandamiento ju
dicial, que no se ejecutará sin prévia 
indemnización regulada por el juez con 
intervención del interesado.

Este articulo habla de todos los casos 
en que tenga lugar la expropiación for
zosa, no solo de aquellos en que se de
crete la expropiación con arreglo á la 
ley general de 1836, sino también de los 
en que se verifique en virtud de las le
yes especiales de ensanche de las pobla
ciones, de aguas, de Minas ú otras. De
clarada la utilidad pública de una obra 
y la necesidad de ocupar un terreno da- 

i do, si el propietario no se presta á en
Regarlo ó no conviene con la parte ex- 

1 piante acerca de! importe de la iodem- 
j nizacion no se puede prescindir de re
: milir el asunto al juez del distrito corres- 
I pondienle para que proceda á la tasación 
j del terreno con arreglo al decreto de 12 
i de agosto de 1869.
i Por no haberse procedido de esta suer

te cn el caso actual no obliga á ningu
na de las partes interesadas la tasación 
verificada en 1873; y si el Ayuntamien
to de Barcelona no puede convenirse con 

j los propietarios sobre la indemnización 
y forma de pago de lo estipulado, debe 
pasar el asunto al Juzgado correspon
diente para que verifique la tasación de 
dicho terreno, devolviéndolo á los recla
mantes mientras que nobles entregue el 
precio en que se evalúa por los trámites 
legales.

En cuanto á la reclamación de los 
dueños, relativa á obligara! Ayuntamien
to á indemnizar los daños y perjuicios 
por la ocupación ilegal del terreno du
rante unos tres años, la Sección entien
de que no corresponde á V. E., resol
ver sobre este extremo, sino que los in
teresados deben entablar la acción que 
les asista ante el Tribunal competente; 
si el Ayuntamiento se negara á satisfa
cer sus reclamaciones, dicho Tribunal 
apreciará si los interesados cedieron á 
un acto de fuerza irresistible, y si usaron 
ó no de los medios que las leyes les con
cedían para oponerse á la ocupación del 
referido terreno.

Reasumiendo, la Sección es de dic
tamen:
_ L° Que no puede eximirse á los due
ños del Prado Catalan de Barcelona de 
la obligación impuesta á los propietarios 
del ensanche de dicha ciudad de desti
nar á jardines ó palios el 30 por 100 de 
la superficie edificable.

I 2.° Que no podiendo llevarse á efec- 
: lo el convenio proyectado entre el Ayun- 
i taniiento de Barcelona y los referidos 
; propietarios para el pago del terreno que 
i se les expropió con deslino á via públi- 
; ca, si dicho Ayuntamiento no hallara 
! medio de llegar á un acuerdo con los 
interesados, procede que remita el ex- 
expedienle al juez del distrito respectivo 
á fin de que proceda á la tasación del 
terreno, devolviéndolo á los reclamantes 
mientras que no los indemnice de su im
porte. .

Y 3.° Que los interesados acudan 
donde corresponda en demanda de in
demnización de los daños y perjuicios 
que se les hayan irrogado con la ocupa
ción del terreno durante estos últimos 
anos.»

Y conformándose S. M. el Rey (que 
Dios garde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

Lo que de Real órden comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. muchos
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años.* Madrid 14 de enero de 1876.— 
C. Toreno. — Sr. Director general de 
Obras públicas.

^Gacela del 2/ de enero.)

el expediente de este último registro: 
Que en 26 de setiembre de 1874 

solicitó el registrador del Saturno 
que se alzase el decreto de suspen
sión de labores y enajenación de mi
nerales recaído á petición del regis
trador de la Inesperada, y en caso 
contrario, que se suspendiesen los 
efectos de aquel decreto; habiéndose 
acordado en su virtud por el gober
nador en 30 del mismo mes que se 
practicase por el ingeniero un reco
nocimiento y deslindo entre los re
gistros Saturno y San Claudio para 
resolver sobre la reclamación de 
suspensión de labores intentada por 
el registrador de la Inesperada;

En cuanto al expediente de regis
tro de este nombre, resulta:

Que en 27 do marzo de -1873 don 
Raimundo Velasco presentó registro- 
denuncio á la mina San Claudio con 
el titulo Inesperada, situado en el pa
raje llamado Desilla de Ahnadenejos, 
término de Baños, haciendo la opor
tuna designación de linderos, y ex
presando que el registro San Claudio 
era denunciable por vicios en la de
signación:

Que en 13 de julio de 1874 solici
tó el registrador de la mina Saturno 
la cancelación del expediente la Ines
perada por no haber protestado el 
interesado contra la morosidad de la 
Administración, haciendo notar que, 
á pesar de estar designado el regis
tro Inesperada sobre terreno de la mi
na San Claudio, el interesado en

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso de ese alto Cuerpo ha consulta
do á este Ministerio, con fecha 27 de 
Diciembre próximo pasado, lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Conten
cioso ha visto la demanda presentada 
por el Dr. D. Vicente Olivares Viec, 
en nombre de D. Raimundo Velasco, 
contra la Administración general del 
Estado, con la solicitud de que se re
voque la Real orden de 9 de Agosto 
último, por la que se confirmó el de
creto del Gobernador de Jaén que de
claró fenecido el expediente del re
gistro minero titulado Inesperada, y 
mandó seguir la sustanciacion del 
nombrado Saturno.

De los expedientes gubernativos 
unidos á la demanda aparece:

Que 1). José Salmerón solicitó en 
4 de Noviembre de -1871 del Gober
nador de la provincia de Jaén, con 
el nombre de Saturno, 12 pertenen
cias de mineral de plomo, situadas 
en el término de Baños, paraje lla
mado Solano del Atochar, haciendo 
la oportuna designación de linderos, 
cuyo registro fué admitido en 6 del 
mismo mes y publicado en el Boletin 
Oficial correspondiente dos días des
pués, habiéndose remitido el expe
diente al Ingeniero para su demarca
ción en 24 de Enero de -1872:

Que el interesado protestó contra 
la morosidad de la Administración 
en 19 de Setiembre, 19 Noviembre 
v 5 de Diciembre de 1873, apare
ciendo los dos primeros escritos sin 
nota de presentación, y en 24 de 
Enero de 1874 acudió al Gobernador
en queja del Decreto de suspensión 
de los trabajos del Saturno, que había 
solicitado á solicitud de D. Andrés 
Ghicarro, registrador del misino ter
reno con el nombre de Santana, cu
ya suspensión fué alzada gubernati
vamente, pasando de nuevo el expe
diente al Ingeniero para la demarca
ción, que se llevó á cabo en 17 de 
Junio, variando la designación del 
registro, porque abrazaba 15 perte
nencias en vez de las 12 solicitadas, 
v porque las minas colindantes no 
permitían colocación más que á nue
ve pertenencias, y no constaba la 
existencia del terreno franco en otros 
rumbos:

Que contra esta demarcación pro
testaron el registrador de la mina 
Santana sí se concedían al Saturno 
mas de 12 pertenencias; el de Vi Ines
perada por haber faltado el Saturno á 
la disposición 16 del reglamento, y el 
mismo registrador del Saturno con
tra el registro Inesperada, por defec
tos en la fijación del punto de parti
da de este registro; cuyas protestas 
fueron desestimadas por el ingenie
ro: la primera por estar fenecido y 
sin curso el expediente Santana, y la 
segunda porque el registro Inesperada 
no comprcndia el terreno ocupado 
por Saturno, sino por San Claudio, y 
por ser vago el punto de partida que 
fija; añadiendo aquel funcionario que 
no habia podido verificar el deslinde 
de la Inesperada con San Claudio, por 
habérsele pedido por el gobernador 

do Velasco, demanda contenciosa, 
con la solicitud de que se revoque 
dicha Real orden, que se declare la 
caducidad del registro Saturno, y se 
mande seguir el curso del expediente 
de registro la Inesperada, ó en su de
fecto el incoado con el nombre de 
Esperanza:

Y que el Fiscal de S. M. se ha 
opuesto á la admisión de la referida 
demanda, por no estar el caso que 
la promueve entre los taxativamente 
marcados en el art. 89 de la Ley, y 
por no ser definitiva la orden impug
nada:

Vistos los antecedentes reseñados:
Considerando que la Real orden de 

orden 9 de Agosto último, reclama
da por el demandante al confirmar 
los Decretos del Gobernador por los 
que se declararon fenecidos los ex
pedí un tes Xntspcrada y Esperanza ni 
concede ni niega propiedad alguna 
minera, no hallándose comprendida 
por lo tanto para su impugnación 
en vía contenciosa en los casos que 
taxativamente determina el art. 89 
de la Ley, ni en los- consignados en 
el 86 del reglamento vigente del 
ramo:

Considerando que al mandarse por 
la misma que se zermine en legal 
forma el expediente Saturno no hace 
otra cosa que aprobar lo acordado 
por el Gobernador en 30 de Setiem
bre de 1874, referente al deslinde 
entre el registro de aquel nombre y 
el tiulado San Cláudio, por conside
rar que la demarcación del primero 
no se halla perfecta y ultimada, se
gún la Ley exige:

Considerando que en ambos con
ceptos la expresada resolución no 
tiene el carácter de definitiva, ha
llándose facultado por lo tanto el de
mandante D. Raimundo Velasco, co
mo peticionario que es de la mina 
Inesperada, para oponerse á todos los 
actos posteriores de la Administra
ción que se dirijan á otorgar la con
cesión de la titulada Saturno, pu- 
diendo en su caso y lugar promover 
el recurso contencioso-administrati- 
vo contra la urden por la que so 
conceda on definitiva la propiedad 
de la mina, ó ¿de otra que con distin
to titulo Venga á sustituirla, si con 
éllajuzga lastimados sus derechos, 
á tenor del art. 90 de la Ley de Mi

aquel registro habia protestado la 
diligencia de demarcación del Satur
no, y que en vista de tal solicitud el 
gobernador declaró en U de agosto 
siguiente fenecido el expediente de 
la mina Inesperada, de cuya provi
dencia se alzó D. Juan Colomer en 
nombre del registrador para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E.:

Que en 18 de setiembre de 1874 
solicitó D. Manuel Martínez Gutiér
rez con el nombre de La Esperanza 
12 pertenencias en el terreno ocupa
do por la mina Saturno, cuyo expe
diente manifestó debía cancelarse 
por haber prescindido el interesado 
de la observancia délas disposicio
nes de la ley y del reglamento, ha
biéndose opuesto el registrador del 
Saturno, fundándose en que habia 
cumplido en la tramitación de su ex
pediente con las disposiciones lega
les, y que el gobernador declaró en 
28 del citado mes sin curso el ex
pediente del registro Esperanza, con
tra enyo decreto promovió recurso 
de alzada el interesado ante ese Mi
nisterio:

Que por Real orden de 9 de agos
to último, dictada previa audiencia 
y de conformidad con lo informado 
por la Junta superior facultativa do 
Minería, se ha dispuesto:

L° Confirmar el decreto del Go
bernador <lc la provincia de. Jaén, 
fecha 28 de setiembre de 1874, en 
que se declara cancelado el expe
diente registro de La Esperanza, de
sestimando la apelación interpuesta 
por el peticionario, y que se termi
ne en legal forma el expediente del 
registro Saturno, disponiendo asi
mismo se confirme el decreto del 
gobernador de la provincia que de
claró la caducidad del registro Ines
perada:

Que contra esta Real orden se ha 
presentado por el Doctor D. Vicente 

• Olivares, en nombre de D. Raimun-

neria vigente:
Considerando que las prescripcio

nes de la referida Ley y de su regla
mento relativas á los motivos que 
producen la via contenciosa no han 
sufrido alteración alguna por las ba
ses generales para la nueva legisla
ción de Minas de 29 de diciembre 
de 1868, antes bien, han sido decla
radas subsistentes en el art. 32 de las 
citadas bases:

La Sala, de conformidad con el dic
tamen del Fiscal de S. M., opina que 
no procede la vía contencioso-admi
nistrativa para la demanda de que 
deja hecho mérito.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(G. D. G.) con el preinserto dictá- 
men, do su Real orden lo comunico 
áV. E. para su conocimiento, el do 
la Sala y demás efectos. Dios guardo 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de 
enero de 1876.—C. el conde deTore- 
no.—Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

(Gaceta del 22 de enero.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por 0| 
ministro de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo !.0 Se autoriza á D. José, 

Mecías Marrón para ejecutar las obras d6 
desagüe y saneamiento de los terrenos que 
ocupa la laguna denominada de Ruiz San- 
ebez, en el término de Ecija, provincia de 
Sevilla.

Art. 2.° Estas obras deberán ser oong 
truidas con sujeción al proyecto presenta-', 
do, y bajo la vigilancia del ingeniero jefe 
de la provincia.

Art. 3.° A tenor de lo prescrito por 
el art. 105 de la ley de 3 de agosto de 
1866, el concesionario abonará al actna! 
dueño de la laguna la suma correspondien
te á la capilalizacion del rendimiento anua!; 
que de estos terrenos perciba, préviah 
correspondiente justificación.

Art. 4.° Dentro del plazo de 15 dias. 
contados desde la fecha en que se publique 
esta autorización, se consignará en la Caji 
general de Depósitos el 1 por 100 de h 
cantidad de 51.734 pesetas á que asciende 
el presupuesto de las obras, camo fianza i 
garantía de la ejecución de las mismas.

Art. 5.° Queda obligado el concesio
nario á dar principio á los trabajos en t 
término de seis meses, á continuarlos si: 
interrupción, y á dejarlos concluidos ene! 
plazo de dos años y medio.

Art. 6.° También queda obligado í 
restablecer por medio de puentes ú olrai 

¡ obras las comunicaciones y servicios pú 
! blicos que puedan quedar interrumpidosi 
j llevar á cabo el proyecto.

Art. 7.° Se cuidará escrupulosameo 
te de evitar que con las obras se produi

(

C4n estancamientos 
aguas, y responderá 
todos los perjuicios 
de la inobservancia

Art. 8.° En el 

ó detención de Im 
el concesionario i 

que puedan resulta: 
de esta disposición 
caso de convenir

destinar al riego de los terrenos las 
de la laguna, habrá de presentar á la Sí ; 
perioridad el proyecto de las obras queij 
efecto fueren necesarias.

Art. 9.° Si fuese trasferida esta coi 
cesión antes do que eslén terminádos 
trabajos, se dará conocimiento de la cesN 
al Gobierno para su aprobación.

Art. 10. Esta autorización se eniet 
derá caducada si no se cumpliesen las obl 
gaciones consignadas anleriomenle; que
dando en tal caso á beneficio del Estai 
tanto la fianza como el proyecto delí 
obras.

Art. 11. El concesionario será dui- 
ño á perpetuidad do los terrenos encharo» 
dos, y podrá reducirlos á cultivo á 
da que verifique el saneamiento.

Art. 12. Disfrutará el concesionari' 
los beneficios y privilegios declarados 
lás obras de esta clase por la legislaci°: 
vigente; quedando también sujeto á 
obligaciones que en la misma se establece1

Art. 13. Antes de que se do pri^ 
pió á los trabajos procederá el ingeoH1 
jefe de la provincia, ó uno de los que^ 
téo á sus órdenes, á verificar el desliodc- 
los terrenos que ocupan las aguas de la|! 
guna; siendo de cuenta del concesioo31 
los gastos que ocasione esta operación? 
como las que exija el servicio de iosfl 
cion y vigilancia.

Dado en Palacio á veintiuno de eD. 
do mil ochocientos setenta y sois. — Alf^'i 
— El ministro de Fomento, C. Fr^oc1 
Queipo de Llano. J

(Gaceta del 24 de enero-
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